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EXPEDIENTE A/SER-7105/2022 REDACCIÓN DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 11 
DE METRO DE MADRID TRAMO CENTRO . 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes e Infraestructuras, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y 

Actuación de la Mesa de Contratación
particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su reunión del día 27 de febrero de 2023, 
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que se relacionan a continuación: 
 
 
 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
INSE RAIL S.L. 
 
(UTE AYESA INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA SA  INSE 
RAIL S.L.) 

 
Deberá aportar declaración responsable correcta, conforme al 

compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad 
s, en la 

que se indique que, de resultar adjudicatario, si se trata de una 
empresa de 50 o más trabajadores (y no de más de 100 trabajadores 
como se indica en el modelo presentado), asume la obligación de 
contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 
mujeres y hombres. 
 

relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

cláusulas administrativas que rige la licitación. 
 

 
UTE LINEA 11 CENTRO 
BUSTREN PM, S.L. - APF 
SOLUCIONES DE GESTIÓN 
S.L. 

 

 
En los 
presentados se indica en el apartado C de los mismos que el operador 
económico SI se basa en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV y los 
criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V, ambos del 
DEUC. Sin embargo, no se presenta DEUC de la entidad o entidades 
a las que se va a recurrir para satisfacer los criterios de selección. En 
consecuencia, deberá presentarse DEUCs de dicha entidad o 
entidades en cuya capacidad se basa, o DEUCs del licitador en los 
que se indique en el apartado C que NO se va a recurrir a la 
capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección. 
Todo ello de conformidad con lo establecido 


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Cuadro de texto
Este documento se ha 
obtenido directamente del 
original que contenía la firma 
auténtica.
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rige la licitación. 

 
TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS, S.L.
 
(UTE LINEA 11 CENTRO 
TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS, S.L. - EIS 
GUIA CONSULTORES, S.L.) 
 

 

correspondientes al Lote 1 y al Lote 2 debidamente firmados, dado 
que los DEUCs aportados carecen de firma. 
 

cláusulas administrativas que rige la licitación, y 14, 27 y 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 

 
AMBERG 
INFRAESTRUCTURAS S.A.  
 
(UTE TRN TARYET - 
PROINTEC - AMBERG 
INFRAESTRUCTURAS) 

 

correspondiente al Lote 1, dado que los dos DEUCs aportados 
corresponden al lote 2. 
 

cláusulas administrativas que rige la licitación, y 14, 27 y 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 

 
Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos se acuerda conceder a los 
interesados el plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/   dirigido al 
Área de Contratación Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de 
solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) para 
presentar documentos y comunicaciones, dirigido igualmente al Área de Contratación Administrativa. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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